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Quito, D.M., 05 de enero de 2023

Asunto: Estudios cuantitativo y cualitativo de "Peatonalización en el Centro Histórico de 
Quito"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, en respuesta al Oficio Nro.
GADDMQ-SGCM-2022-2497-O, de fecha 04 de mayo de 2022, suscrito por el Abg,
Pablo Antonio Santillán Paredes, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,
mediante el cual remitió la Resolución No. 029-CEC-2022, en el que manifiesta: “La
Comisión de Educación y Cultura, en la reinstalación de la Sesión No. 074 – ordinaria,
realizada el día miércoles 27 de abril de 2022, durante el tratamiento del séptimo punto
del orden del día, relacionado con la “Comparecencia de la Secretaría de Seguridad,
sobre el informe de impacto de la peatonización en el Centro Histórico, así como el
impacto a las instituciones Educativas del sector (…).”; resolvió: solicitar al
Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana a través de la Secretaria General
de Seguridad y Gobernabilidad, realizar un análisis de impacto de la peatonalización en
el polígono del Centro Histórico, en las instituciones educativas, padres de familia,
estudiantes y docentes…”. 
  
En tal virtud, remito adjunto los estudios cuantitativo y cualitativo de "Peatonalización en
el Centro Histórico de Quito"  elaborado por la Observatorio Metropolitano de Seguridad 
Ciudadana.  
  
Así también me permito informar a usted, que el retraso suscitado en el envío de la
información que fue preparada con anterioridad por esta Secretaría General, se debió a un
problema con el sistema de gestión documental Sitra, puesto que, al existir una
subrogación de la máxima autoridad de esta Secretaría General, el trámite quedó
represado en otro usuario sitra. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- est_peatonalización_cualitativo_omsc_13072022.pdf
- INF_PeatonalizacioÌn_Cuantitativa_13072022_ACT-signed-signed-signed-signed.rar
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María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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